
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

NIT. 890.981.212.-2 

Demandado JESUS ALBERTO GÓMEZ TABARES C.C 98.586.801 

Radicado 05001-40-03-014-2022-00156-00 

Asunto Decreta Medida 

 
 

Por ser procedente lo manifestado por la parte actora, se ordenará el embargo 

solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del C.P.C., en mérito de 

lo expuesto este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se decreta el embargo de la (1/5) quinta parte del excedente del salario 

mínimo mensual que percibe el demandado JESUS ALBERTO GÓMEZ TABARES C.C 

98.586.801, al servicio de COMPAÑÍA DE JESUS – COLEGIO SAN IGNCIO DE LOYOLA.  

 

Se ordena OFICIAR al pagador o empleador, para qué, tome nota del embargo, para 

lo cual deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041014 del Banco Agrario de Colombia, a nombre de 

este juzgado, en el proceso de la referencia, previniéndolo que de lo contario 

responderá por dichos valores, conforme lo dispone el numeral 9 del artículo 593 del 

C.G del P. 

 
SEGUNDO: Se ordena oficiar a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

a fin de que se sirvan suministrar los datos correspondientes a el demandado JESUS 

ALBERTO GÓMEZ TABARES C.C 98.586.801, indicando el nombre, dirección y teléfono 

de la empresa para la cual labora, además de los datos de ubicación de la demandada. 

Lo anterior, de conformidad con el parágrafo segundo del art. 291 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE 
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